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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA AGENCIA DE CIENCIA, COMPETITIVIDAD 
EMPRESARIAL E INNOVACIÓN ASTURIANA, POR LA QUE SE APRUEBA EL PLAN DE 
CONTRATACIÓN DE LA AGENCIA PARA 2026. 
  
 

La Ley del Principado de Asturias 9/2022, de 30 de noviembre, de la Agencia de Ciencia, 
Competitividad Empresarial e Innovación, establece en el artículo 24.2 que actuará, como órgano de 
contratación, el titular de la Dirección Ejecutiva. 
 

La actividad pública conlleva ineludiblemente la necesidad de planificación como herramienta 
destinada a satisfacer la necesidad de previsión encaminada a garantizar el cumplimiento de los objetivos 
pretendidos por las organizaciones administrativas que, en definitiva, han de perseguir la mejora de los 
servicios hacia la ciudadanía.  
 

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, al transponer, entre otras, la 
Directiva 2014/24/UE, de 26 de febrero sobre contratación pública (en adelante, la LCSP), introdujo la 
obligación para las entidades del sector público de “programar su actividad de contratación pública que 
tengan previsto desarrollar en un ejercicio presupuestario o períodos plurianuales” dando a conocer su 
Plan de Contratación anticipadamente publicando un anuncio de información previa a las licitaciones que 
pretendan acometer que, al menos, recoja los contratos sujetos a regulación armonizada, esto es, los de 
importe económico superior a los umbrales definidos por la Unión Europea.  
 

El plan de contratación de la Agencia, busca, mediante la transparencia y la publicidad de este, el 
fomento de la competencia, la eficacia y la eficiencia en la programación de los recursos, recogiendo las 
propuestas de contratación de que las distintas áreas promotoras han previsto elevar al órgano de 
contratación, salvo la contratación menor y los basados en Acuerdos marco. 
 

La actividad contractual de la Agencia es accesible a través del perfil de contratante del 
Principado de Asturias, alojado en Plataforma de Contratos del Sector Público. 
 

El artículo 6.2 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, establece que “Las Administraciones Públicas publicarán los planes y programas 
anuales y plurianuales en los que se fijen objetivos concretos, así como las actividades, medios y tiempo 
previsto para su consecución. Su grado de cumplimiento y resultados deberán ser objeto de evaluación y 
publicación periódica junto con los indicadores de medida y valoración, en la forma en que se determine 
por cada Administración competente”. Este artículo se inserta en el título I de la citada norma, cuya 
rúbrica es, precisamente, “Transparencia de la actividad pública”, en su capítulo II “Publicidad Activa”.  
 

En este mismo sentido se pronuncia la Ley del Principado de Asturias 8/2018, de 14 de 
septiembre, de Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de Interés en su artículo 6 
 

Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el artículo 28 de la LCSP, el presente plan de 
contratación no tendrá carácter vinculante, sino orientativo y orientador de la actividad de la Agencia 
durante el ejercicio 2026 pudiendo, por tanto, ser objeto de modificación para, entre otros supuestos, 
incorporar nuevas contrataciones no incluidas inicialmente en el Plan. 
 

En consecuencia, en desarrollo de las facultades conferidas en virtud del artículo 24.2 de la Ley 
del Principado de Asturias 9/2022, de 30 de noviembre, de la Agencia de Ciencia, Competitividad 
Empresarial e Innovación y en uso de las competencias atribuidas como órgano de contratación de 
acuerdo con el artículo 37 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, de Régimen 
Jurídico de la Administración, en su virtud 

 
RESUELVO 

 
Primero. - Aprobar el Plan de Contratación de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e 
Innovación Asturiana para el ejercicio 2026 que se incorpora como Anexo a esta Resolución.  
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Segundo. - Disponer la publicación de esta resolución junto con su Anexo en el Perfil del contratante del 
Principado de Asturias, así como en el portal de transparencia de la Agencia.  
 
Tercero. - Encomendar a la Secretaría General de la Agencia la elaboración de un informe anual sobre el 
grado de cumplimiento del Plan Anual de Contratación que deberá elaborarse no más tarde del 1 de 
marzo de 2027 y será publicado en el Perfil del contratante y en el Portal de Transparencia. 
 
 
Firmado Electrónicamente 
 
David González Fernández. Director Ejecutivo 
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ANEXO 
PLAN DE CONTRATACIÓN 2026 

  
Área/U
nidad 

propone
nte 

TIPO 
CONTRATO OBJETO 

VALOR 
ESTIMADO SARA 

PROCEDIMIE
NTO DURACIÓN 

ESTADO 
LICITACIÓN 

FECHA 
PREVISTA 

INICIO 
EJECUCION  

Área de 
Crecimi

ento, 
inversió

n y 
atracció

n 
empresa

rial 

SERVICIOS 

Servicio de 
conserjería en el local 
sede del Principado 
de Asturias en Madrid 

19.490,54 € NO 
Abierto 

Simplificado 
Abreviado 

5 meses, con 
posibilidad de 

prórroga por otros 5 
meses 

Finalizado Enero  

Unidad 
de 

Gestión 
Operativ

a 

SERVICIOS 

Evolutivo sobre la 
plataforma SPIGA 
para la incorporación 
de funcionalidades de 
apoyo a la gestión 
administrativa 
mediante tecnología 
de inteligencia 
artificial 

100.813,00 € NO 
Negociado 

sin 
publicidad 

6 meses sin opción a 
prórroga 

Adjudicada Marzo  

Nuevo 
conocim

iento, 
transfer
encia e 

innovaci
ón 

SERVICIOS 

Servicio de asistencia 
a la oficina técnica del 
Asturias Digital 
Innovation Hub. 

115.134,57 € NO Abierto 
Simplificado 

Dos años desde la 
fecha de su 

formalización, 
prorrogable por un 
período de otro año 

Publicada abril/mayo  

Secretar
ía 

General 
SERVICIOS 

Auditoría de las 
cuentas anuales 19.000,00 € NO 

Abierto 
Simplificado 

Contrato por tres 
años No iniciado abril/mayo  

Área de 
Crecimi

ento, 
inversió

n y 
atracció

n 
empresa

rial 

SERVICIOS 

Gestión integral del 
local sede del 
Principado de Asturias 
en Madrid 

473.432,46 € SI Abierto 

12 meses, con 
posibilidad de tres 

prorrogas de 12 
meses 

En 
preparación 

Junio/julio  

Unidad 
de 

Gestión 
Operativ

a 

SERVICIOS 

Rediseño del servicio 
de impresión de 
SEKUENS 
(Fotocopiadoras e 
impresoras 

8.000,00 € NO 
Abierto 

Simplificado 

Contrato por dos 
años con posibilidad 
de prórroga por 12 

meses más 

No iniciado julio  

Unidad 
de 

Gestión 
Operativ

a 

SERVICIOS 

Servicio de soporte 
técnico correctivo y 
evolutivo de Spiga así 
como sus licencias de 
uso asociadas 

300.000,00 € SI 
Negociado 

sin 
publicidad 

Contrato por 2 años 
prorrogable  

No iniciado julio  

Unidad 
de 

Gestión 
Operativ

a 

SERVICIOS 

Servicio de soporte 
para la resolución de 
indicencias de COSMO 
(erp odoo), de los 
gestores de 
contenidos y 
aplicaciones web de 

140.000,00 € NO Abierto Contrato por 2 años 
prorrogable  

No iniciado julio  
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gestión de la Agencia 

Unidad 
de 

Gestión 
Operativ

a 

SERVICIOS 

Servicio de soporte y 
mantenimiento de 
infraestructuras 
informáticas de la 
Agencia 

140.000,00 € NO Abierto 
Contrato por 2 años 

prorrogable  
No iniciado julio  

Secretar
ía 

General 
SERVICIOS 

Memoria de las 
cuentas anuales de la 
Agencia, cálculo 
estado de flujos de 
efectivo, así como 
cálculo impuesto de 
sociedades, 
cumplimentación y 
presentación del 
modelo 200 

8.100,00 € NO 
Abierto 

Simplificado 
Contrato por tres 

años No iniciado agosto  

Nuevo 
conocim

iento, 
transfer
encia e 

innovaci
ón 

SERVICIOS 

Servicio de evaluación 
de solicitudes de 
convocatorias 
publicadas por la 
Agencia 

620.000,00 € SI Abierto 

Contrato por tres 
años, con 

posibilidad de 2 
prórrogas de 12 

meses 

No iniciado septiembre  

Área de 
Crecimi

ento, 
inversió

n y 
atracció

n 
empresa

rial 

OBRA 
Polo innovación San 
Jorge FTJ 2.290.413,43 € NO 

Abierto 
Simplificado 12 meses No iniciado Octubre  

Área de 
Crecimi

ento, 
inversió

n y 
atracció

n 
empresa

rial 

OBRA Polo innovación 
Valliniello FTJ 

6.750.000,00 € SI Abierto  20 meses No iniciado Octubre 

 

 

Unidad 
de 

Gestión 
Operativ

a 

SERVICIOS 

Auditoía externa para 
la renovación y 
seguimiento de los 
certificados del 
sistema de gestión de 
la calidad conforme a 
la norma UNE-ES ISO 
9001:2015 y de nivel 
medio del ENS  

15.000,00 € NO Abierto 
Contrato por 3 años 

prorrogable  
No iniciado 

septiembre
/octubre 

 

Secretar
ía 

General 
SERVICIOS Servicio de Jardinería 

para la Agencia 
56.000,00 € NO Abierto 

simplificado 
Contrato por dos 

años no prorrogable 
No iniciado 

ene-27 

 

Secretar
ía 

General 
SERVICIOS Archivo 100.000,00 € NO Abierto 

Contrato por 1 año, 
prorrogable hasta 
un máximo de 5 

años 

No iniciado ene-27  
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